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Ref.  Declaración Existencia Unión Marital de Hecho 
Demandante. Luz Marina Mosquera López 
Demandados. Herederos Determinados e Indeterminados del causante Aníbal Buendía Ciceri 
Radicación. 2021-00177-00. 

 
AUTO SUSTANCIACION No. 282. 

 

Puerto Rico Caquetá, catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Se recibe oficio 514 del 10 de septiembre de 2021 procedente de la 
Registraduría Nacional del Estado Civil de Bogotá D.C., mediante el cual 

remiten copia del registro civil de nacimiento de los señores EDUARD 
YAMITN BUENDIA POLANIA, SULANY VIRGINIA BUENDIA POLANIA y 

DRIANY JANETH BUENDIA POLANIA. Además, informan que no se encontró 
información en el sistema de registro civil de los señores EDINSON 
BUENDIA POLANIA, YEISON BUENDIA POLANIA y KELMER ANIBAL 

BUENDIA POLANIA. 
 
Póngase en conocimiento del extremo demandante lo comunicado por la 

Registraduría Nacional del Estado Civil de Bogotá D.C. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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